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ADMINISTRACION LOCAL

15653 RESOLUCION de la Diputación Provincial de San
tander por la que se señala fecha para el levan
tamiento de las actas previas a la ocupación de 
las fincas afectadas por la obra «Abastecimiento de 
agua a Santillana del Mar, Viveda, Queveda y 
Vispieres», del Ayuntamiento de Santillana del Mar.

En uso de las facultades que la confiere el artículo 289 de 
la Ley de Régimen Local, y previo acuerdo de la Corporación 
Provincial de fecha 27 de junio de 1975, se procede a la in
coación de expediente expropiatorio, por causas de utilidad pú
blica, de los bienes y derechos que se expresarán, afectados por 
las obras mencionadas, y siendo de aplicación el procedimiento 
de urgencia qué establece el articulo 52 de la Ley de 16 de 
diciembre de 1954, en virtud de lo dispuesto en el artículo 20, 
apartado d), de la Ley 194/1963, de 28 de diciembre, esta Cor
poración ha resuelto proceder al levantamiento de las actas 
previas a la ocupación de las fincas incluidas en la relación que 
se consigna, fijándose el día y hora que también se expresa 
al pie de este escrito.

Este acto tendrá lugar, a partir de la hora mencionada, en 
las oficinas del Ayuntamiento de Santillana del Mar, sin per
juicio de trasladarse al terreno, si así se estimase conveniente.

Los propietarios o titulares afectados deberán asistir perso
nalmente o por medio de persona, debidamente autorizada para 
actuar en su nombre, aportando los documentos públicos o 
privados acreditativos de su titularidad y último recibo de' la 
contribución, pudiendo hacerse acompañar, a su costa, de su 
Perito y un Notario.

Hasta el levantamiento de la citada acta podrá formularse, 
por escrito, ante la Corporación Provincial, cuantas alegaciones 
consideren oportunas a los efectos de subsanar errores.

Santander, 3 de julio de 1975.—El Presidente.—6.525-A.

RELACION DE PROPIETARIOS COMPRENDIDOS EN EL EX
PEDIENTE DE EXPROPIACION PARA OBRAS DE «ABASTE
CIMIENTO DE AGUA A SANTILLANA DEL MAR, VIVEDA, 
QUEVEDA Y VISPIERES», DEL AYUNTAMIENTO DE SANTI

LLANA DEL MAR

Día: 23 de julio. Hora: Doce de su mañana

Propietarios: Doña Manuela Díaz Díaz e hijos. Domicilio: 
Barrio de Vispieres. Polígono 7, parcela 374.

Propietario: Don Enrique Seco Pérez. Domicilio: Barrio de
Vispieres. Polígono 4, parcela 125.

IV. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el Uus- 
trísimo señor Magistrado provincial de 
Trabajo don José Antonio Moreno More
no, en providencia recaída en esta fecha 
en los autos número 414/73, ejecución nú
mero 18/74, contra «Transporte Mercu- j 

' rio», de don José Sabaté Alcubilla, eje- ¡ 
cución sentencia; por el presente se saca ¡ 
a primera subasta pública; de no habér ¡ 
licitadores o adjudicarse los actores los 
bienes por las dos terceras partes de su 
avalúo, en segunda subasta pública, con 
reducción del 25 por loo de la tasación, 
y para si concurriere el acaso anterior 
en tercera subasta pública, sin sujeción 
a tipo, los bienes trabados a la Empresa 
«Transportes Mercurio», de José Sabaté, 
cuya relación es:

Camión tráiler matrícula B-733.571.

Los citados bienes se hallan en calle 
Princesa, 55, principal de Barcelona,

Habiendo sido peritados tales bienes en 
la suma de 3.000.000 de pesetas.

Se señala para que tenga lugar esta 
subasta los días 11 de septiembre para 
la primera; 22 de septiembre para la se
gunda, y 2 de octubre para la tercera, 
y hora de las doce de la mañana. El 
acto del remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de esta Magistratura (ronda ds 

'San Pedro, 41), en el día señalado, previ
niéndosele a los licitadores que para to
mar parte en la subasta, a excepción de 
las partes actoras, deberán consignar pre
viamente en la Mesa de Magistratura el 
importe del 10 por 100 en efectivo del 
tipo por el que sale y en esta subasta; 
que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a tercero, y que en las . dos 
primeras subastas nc se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
del tipo por el que se salen, siendo la 
tercera condicionada en cuanto a la apro
bación de remate, si no se cubren las 
dos terceras partes.

Barcelona 2 de julio de 1975.—El Secre
tario, María Luisa Segoviano Astaburua- 
ga.—5.386-E.

IGUALADA

Don Eduardo Capó Bonnafous Juez de
Primera Instancia de la ciudad de Igua
lada y su partido,

Hago saber: Que por providencia de 
día de la fecha, recaída en autos de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, promovidos 
por el Procurador don Antonio Lalmáu 
Jover, en nombre y representación de don 
Miguel Martí Llodó, contra los ignorados 
herederos o herencia yacente de don Ra
món Serra Molíns, vecino que fué de Ca- 
laf, para la efectividad del préstamo hi
potecario, intereses y costas, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez, término de veinte días, 
la siguiente finca:

«Urbana: Terreno edificable situado en 
la villa de Calaf, sobre el—cual existen 
edificados dos cuerpos de edificio, señala
do con el número doce en el paseo de 
Santa Calamanda; uno de ellos con fa
chada al citado paseo, que consta de plan
ta baja, destinada a vivienda y a despa
cho comercial, ocupando toda la anchura 
del solar y una profundidad de dieciocho 
(noventa) digo metros noventa y tres de
címetros. con una superficie de doscientos 
veintiocho metros sesenta y ocho decí
metros cuadrados; el otro cuerpo de edi
ficio consta de bajos y un piso, sin dis
tribución; destinadas ambas plantas a al
macén, con fachada al camino antiguo 
de San Martín de Segueyoles, que ocupa 
todo el ancho del solar y una profundidad 
de ocho metros cuarenta y siete centíme
tros, o sea, noventa y ocho metros sesen
ta y cuatro decímetros cuadrados. Entre 
ambos cuerpos de edificio queda un es
pacio libre destinado a huerta y jardín. 
Linda: en una línea de once metros seis
cientos cincuenta y ocho milímetros, de • 
paseo de Santa Calamanda; detrás, en 
otra línea igual, el camino que dirige a 
San Martín; izquierda, entrando, en lí
nea de doscientos treinta palmos, edificos 
de Jaime Jordana, y derecha, en otra 
línea igual, terreno de Francisco Torra 
Huberti,» Inscrita al tomo 878, libro 28 
de Calaf, folio 12, finca 875, inscripción 
novena. -

Para cuya subasta, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado,

el próximo día 12 de septiembre, a las 
doce horas, bajo las siguientes condicio
nes: 

1.  Servirá de tipo para esta primera 
subasta la cantidad de 700.000 pesetas, 
fijadas al efecto en la escritura de prés
tamo, y no se admitirán posturas que 
sean inferiores a dicho tipo, pudiendo ha
cerse el remate a calidad de ceder a 
un tercero.

2. a Para tomar parte en la subasta 
podrán los postores, a excepción del 
acreedor demandante consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado estableci
miento destinado al efecto el 10 por 100 
de dicho tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

3. a Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretaría de esta 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación.

4. a Las cargas y gravámenes anterio
res y preferentes al crédito del acto con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Dado en Igualada a 17 de junio de 1975. 
El Juez, Eduardo Capó.—El Secretario. 
11.144-C.

VALENCIA

Don Miguel Hinojosa Amáu, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 4
de Valencia,
Hace saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo, y bajo el número 466/74, se 
sigue procedimiento judicial sumario, a 
instancias del Procurador don Mariano 
Luis Higuera García, en nombre y repre
sentación de la Caja da Ahorros y Monte 
de Piedad de Valencia, que litiga con 
el beneficio de pobreza, contra doña Ma
ría Teresa García Uberos y don Roberto 
Alandes Lanuza, sobre reclamación de 
129.798,45 pesetas; y por providencia de 
esta fecha se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta las fincas que 
luego se dirán, por segunda vez, término 
de veinte días, en dos lotes y con rebaja



del 25 por 100 del precio fijado ©n la 
escritura de constitución de hipoteca, 
para cuyo remate, que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, se 
ha señalado el día 15 de septiembre pró
ximo y hora de las once de su mañana.

Fincas hipotecadas
1. «Tierra arrozal, en término de Villa- 

nueva de Castellón, partida de Micháns, 
con superficie de cuatro hanegadas, o 
sea, treinta y tres áreas veinticuatro cen- 
tiáreas. Linda: Norte, carretera que la 
separa de la finca de Josefa García Ube- 
ros; Sur, la de Rogelio Martínez, brazal 
en medio; Este, de Juan de Dios Monta
ñés, y Oeste, otra de José García Ube- 
ros. Tiene carácter de indivisible.» Ins
crita la hipoteca en el Registro de la 
Propiedad de Alberique al tomo 358, li
bro 73 de Villanueva de Castellón, fo
lio 62, finca 7.361, inscripción segunda.

Su valor lll.OOO pesetas.

2. «Tierra secana, plantada de naran
jos, con riego de agua elevada, en tér
mino de Villanueva de Castellón, partida 
de Castellet, con superficie de dos hane
gadas ciento cincuenta brazas, o veinti
dós áreas ochenta y cinco centiáreas vein
ticinco decímetros cuadrados. Linda: Nor
te, de Hortensia Benetó y en parte de 
Eduardo Catalá, senda en medio; Sur, 
de Angeles Serradell, regadera en medio; 
Este, la de José García Uberos, y Oeste, 
de María Vidal. Tiene el carácter de in
divisible.» Inscrita la hipoteca en el Re
gistro de la Propiedad de Alberique en 
el tomo 358, libro 73 de Villanueva de 
Castellón, folio 65, finca 7.362, inscrip
ción segunda.

Su valor: 98.000 pesetas.
Se previene: Que los autos y la certi

ficación del Registro están de manifiesto 
en Secretaría y que se entenderá que todo 
Imitador acepta como bastante la titula

ción, y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes —si los hubie
re— al crédito del actor continuarán sub
sistiendo, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Servirá de tipo para la subasta el 75 
por 100 del precio fijado en la escritura 
de constitución de hipoteca y no se admi
tirán posturas algunas que no sean su
periores a dicho tipo.

Y que todo el que interese tomar parte 
en la subasta deberá consignar previa
mente, en este Juzgado o en estableci
miento destinado al efecto, el 10 por 100, 
por lo menos, del valor que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Dado en Valencia a 20 de junio de 
1975.—El Juez, Miguel Hinojosa.-^El Se
cretario, Angel Cruz y Martín.—5.336-E.

V. Anuncios

SUBASTAS Y CONCURSOS DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

Resolución de la Dirección General de 
Transportes Terrestres por la que se 
anuncia la celebración del concurso-su
basta para la adjudicación de las obras 
del «Proyecto complementario de con
solidación y estabilización del terreno 
en la línea II del ferrocarril metropoli
tano de Barcelona».

Se anuncia concurso-subasta para la ad
judicación de las obras del «Proyecto 
complementario de consolidación y esta
bilización del terreno en la línea II del 
ferrocarril metropolitano de Barcelona», 
cuyo expediente de contratación ha sido 
declarado de urgencia a los efectos pre
venidos en el artículo 26 de la vigente 
Ley de Contratos del Estado.

CONDICIONES GENERALES 
PARA LA LICITACION

1. Presupuesto de contrata: 360.361.358 
pesetas.

2. Plazo de ejecución de las obras: 
Cuarenta y cuatro meses, debiendo dar co
mienzo las obras al día siguiente aL de 
la firma del acta de comprobación de re
planteo.

3. Exhibición de documentos: El pro
yecto de las obras y pliego de cláusulas 
administrativas particulares se hallarán 
de manifiesto al público, durante el plazo 
señalado en este anuncio para presenta
ción de proposiciones, en la Segunda Je
fatura de Construcción (Ministerio de 
Obras Públicas), en Madrid.

4. Fianza provisional: 7.207.227,16 pese
tas, equivalente al 2 por 100 del presu
puesto de contrata.

5. Clasificación de los contratistas: Se 
acreditará la clasificación en los subgru
pos : K-2, categoría e).

6. Modelo de proposición: Se redacta
rá de acuerdo con el insertado en este 
anuncio.'

7. Presentación de proposiciones: Se en
tregarán en mano en el Negociado de  
Contratación de la Sección de Contrata
ción y Asuntos Generales, hasta las doce 
horas del día 4 de agosto del corriente año.

8. Apertura de proposiciones: Tendrá 
lugar el día 7 del mes de agosto del co

rriente año, a las doce horas, en la Di
rección General de Transportes Terres
tres, ante la Mesa de Contratación de 
esta Dirección General. -

9. Documentación que deben presentar 
los licitadores: Las propuestas constarán 
de los tres sobres que se indican a con
tinuación, que se presentarán cerrados y 
firmados por el licitador o personal que 
le represente, consignando, además, en 
cada uno de ellos, el título de la obra 
objeto de este concurso-subasta.

Sobre A, «Documentación general», con
tendrá:

a) Los documentos que acrediten la 
personalidad del licitador o, en su caso, 
el poder notarial o la certificación acre
ditativa de la representación que osten
ta, debiendo hallarse inscrita, en el caso 
de Sociedades, la escritura social en el 
Registro Mercantil.

b) El resguardo que acredite haber 
constituido la fianza provisional, en me
tálico o títulos de la Deuda, en la Caja 
General de Depósitos, o el aval bancario 
correspondiente, constituido en forma re
glamentaria.

c) Certificado expedido por la Junta 
Consultiva de Contratación Administrati
va del Ministerio de Hacienda, o testi
monio notarial del mismo, acreditativo 
de los grupos y subgrupos en que se 
halla clasificado el contratista.

d) Declaración expresa de que el lici
tador no se halla incurso en ninguna de 
las prohibiciones e incompatibilidades es
tablecidas en el artículo 20 del Reglamen
to General de Contratación del Estado.

e) En el caso de que concurran a la li
citación empresarios constituidos en ré
gimen de Agrupación temporal, deberá 
unirse el documento en el que conste 
la designación de la persona o Entidad 
que ha de ostentar la representación de 
todos ellos frente a la Administración du
rante la vigencia del contrato.
_ Todos estos documentos podrán presen
tarse originales o mediante copia de los 
mismos, que tengan carácter de auténti
cas, conforme a la legislación vigente.

Sobre B, «Propuesta económica»: Con
tendrá solamente la propuesta que se 
formule, ajustada al modelo recogido en 
este anuncio.

Sobre C, «Condiciones y referencias téc
nicas» que han de servir de base para la

admisión previa a este concurso-subasta: 
Contendrá las que se detallan en la cláusu
la 17.8 del pliego de cláusulas administra
tivas particulares.

Modelo de proposición
Don ..... (en hombre y representación

de ..... ), con domicilio en ..... , provincia
de ..... . enterado del anuncio publicado
en el «Boletín Oficial del Estado» del día
..... de ...... de ...\.. y de las condiciones
y requisitos que se exigen para la adju
dicación por el sistema de concurso-su
basta de las obras del «Proyecto .....»,
se compromete, en nombre .....  (propio
o. de la Empresa a quien representa), a 
tomar a su cargo la ejecución de las mis
mas, con estricta sujeción a los expresa
dos requisitos y condiciones, por la can
tidad de ..... (aquí la proposición que se
haga, expresando claramente la cantidad 
en pesetas y céntimos, en letra y número).

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid, 19 de julio de 1975.—El Direc

tor general, P. D. (ilegible).

Resolución de la Dirección General de 
Transportes Terrestres por la que se 
anuncia la celebración del concurso-su
basta para la adjudicación de las obras 
del «Proyecto de acondicionamiento, ur
banización y accesos en el lado mar 
de la futura estación de Sants (Bar
celona)».

Se anuncia concurso-subasta para la ad
judicación de las obras del «Proyecto de 
acondicionamiento, urbanización y acce
sos en el lado mar de la futura estación 
de Sants (Barcelona), cuyo expediente de 
contratación ha sido declarado de urgen
cia a los. efectos prevenidos en el artícu
lo 26 de la vigente Ley de Contratos del 
Estado.

CONDICIONES GENERALES 
PARA LA LICITACION

1. Presupuesto de contrata: 149.780.227 
pesetas.

2. Plazo de ejecución de las obras: 
Cincuenta y dos meses, debiendo dar co
mienzo las obras al día siguiente al de 
la firma del acta de comprobación de re
planteo.


